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El Prnidcntc del Gobierno,
FELIPE GONZ.-\LEZ MARQUEZ

.~..ArtíCulo segundo.

DlSPOSICION ANAL

La presente Ley entrará en vigor el _dia si~iente al de su
publicación en el «Boletín Oficial-del Estado». St bien. el acuerdo
que se aprueba surtirá efectos desde el día' l de enero de i 986.

Esta situación obliga. pues. a la adaptación del convenio
económico al nuevo régimen de la imposición indirecta en la
medida en que los impuestos que integran este último sustituyen a
los anteriormente citados. que desaparecen del sistema tributario
del Estado y, por ende, del sistema tributario de la Comunidad
Foral de Navarra.

A tal fin, el Gobierno de la Nación y el Gobierno de la
Comunidad Foral. de común acuerdo -y con arreglo al procedi
miento ~uido para la elaboración del vigente convenio econó
mico, han procedido a la adaptación de lste al nuevo re¡ilTlen de
la imposición indirecta, habiendo sido aprobado el correspondiente
acuerdo por los respecúvos representantes en la teunian celebrada
el dia 4 de diciembre de 1985.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 45 de la Le'y
Úrgánica 13/1982. de 10 de a¡osto. de Reintegración y Amejora
miento del Régimen Foral de Navarra, el acuerdo alcanzado ha
sido aprobado por el Parlamento de NavaÍTa én sesión celebrada el
pasado día 10 de diciembre,. debiendo ser aprobado a continuación
por las Cortes Generales mediante ley ordinaria.

Art(culo único.

Se aprueba el· acuerdo de adaptación del convenio económico
con Navarra al nuevo régimen de imposición .indirecta. que figura
como anejo a la presente Ley.

1. Los sujetos pasivos que operen exclusivamente en territorio
navarro tributarán íntegramente a la Administración de la Comuni
dad Foral de Navarra y los que operen exclusivamente en territorio
común Jo harán a la Administración del Estado.

2. Cuando un sujeto pasivo opere en territorio común y
navarro tributará a ambas Administraciones en proporción al
volumen de operaciones efectuado en cada territorio. determinado
de acuerdo con los puntos de conexión que se establecen en· los
números siguientes. -

3. Los sujetos pasivos cuyo volumen total de operaciones en
el año anterior no hubiere excedido de 200.000.000 de pesetas
tributarán en todo caso. y cualquiera que sea el lugar donde
efectúen sus operaciones, a la Administración del Estado cuando su
domicilio fiscal esté .¡ituado en territorio cOJ11ún Ya la Administra
ción de la Comunidad Foral de Navarra'cuando su domicilio fiscal
esté en su territorio.

4. Se entenderá como volumen de operaciones el importe total
de las contraprestaciones, e'lcluido el Impuesto sobre' el Valor
Añadido y el recargo de equivalencia. en su caso, obtenidas por el
sujeto pasivo en todas las actividades empresariales o profesionales
que realice, correspondientes a entregas de bienes y prestaciones de
servicios gravadas 'i ex.entas COI1 derecho a deducción.

S. En el supuesto de cese en el ejercicio de La actividad. a
efecto, del cómputo de la cifra de 200.000.000, las operacioneS
realizadas se elevarán al año... .

6. Los sujetos pasivos que inicien su actividad tributarán a la
Administración que corresponda. según los criterios anteriores, en
función del volumen de operacionesque previsiblemente realizarán
durante el año de iniciación, sin perjuicio de su regularización
posterior, cuando proceda.

7. Se entenderá que un sujeto pasivó opera en un territorio
cuando, de conformidad con los puntos de conexión que se
establecen en estas normas, realice en el mismo entregas de biene!)
o prestaciones de servicios.

8. Se entenderán realizadas en Navarra las operaciones sujetas
al impuesto, de acuerdo con las siguientes reglas:

ANEJO

CAPITULO I

Imp_t" sobre el VaIor Ailodldn
ArtiCulo primero.

En la exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido. incluido
el recargo de equivalencia,. Navarra aplicará los mismos principios
básicos, normas sustantivas y. formales vigentes en cada momento
en territorio del Estado. No obstante la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar los modelos de
declaración e ingreso. que contendrán al menos los mismos datos
que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para l'ada
período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los
establecidos por la Administración del Estado.

.'

•

LEY 18/1986. de 5 de mayo, de adaptaáJn del
convenio económico con Navarra al nuevo r(~inl(}n de
la imposición indirecta.

JUAN CARLOS I

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

.4rtü:ulo segundo.
Dichos créditos extraordinarios y suplementos de crédito se

financiarán con cr<dito del Banco de España al Tesoro Público que
no devengará interés.

Por -tanto, ". - ,
Mando a todos {os españoles. particulares, y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley. .
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 5 de mayo de 1986.

, JU.\N CARLOS R.

LEY 17/1986; de 5 tk mayo. sobre con~esi6n de ¡m
crédito extraordinario. por un importe de 313.834.000
pesetas, para sufragar los gastos de las elecciones al
Parlamento Gaflego en 1985.

JUAN CARLOS J.

REY ~ ESPAÑA

A. todos los que la presente vieren y entendieren. .
Sabed: Que la. Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sanciOnl\T la siguiente Ley:
Convocadas elecciones al Parlamento Gallego para el año 1985.

la Administración Central ha de satisfacer una serie de gastos que
se ocasionan con motivo de sus actividades en el proceso electoral.
con independencia de los a cuenta del Ejecutivo Autonómico. que
deben ser asumidos con cargo a su propio presupuesto. '

Ante la inexistencia de dotación específica "en los Presupuestos
Generales del Estado para atender dichos 8"stos, ha sido preciso
instrumentar la habilitación de los recursos necesarios mediante la
concesión de UD cr6dito extraordinario, en cuya tramitación han
recaido los preceptivos informes favorables de la Dirección Genera]
de Presupuestos, y de conformidad' del Consejo de Estado.

11063

11064

REY DE ESPANA

A todos los que la presente vieren y entendic~rcn,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en
sancionar la siguiente ley:

El vigente convenio' económico con Navarra, aprobado por
Decreto-ley J6/1969, de 24 de julio, prevé en la disposición única
d~ su título p~liminar la annoni~ción ,del régimen contenido en
dicho convemo con Jos nuevos impuestos· que el Estado pueda
establecer.

~a nueva ordenación del régimen, estatal de la imposición
indirecta, consistente fundamentalmente en la implantación del
Imp.uesto sobre el Valor Añadido y en una regulación diferente de
I~s .Impuestos especi,ales, ·supo.oe, sin. duda, una modificación de)
reglmen ,fi.scal especlal contemdo en el convenio económico, que
afecta baslcameote al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas. al Impuesto sobre el Lujo y a los impuestos especiales.

Art(culo primero.

Se concede un. eredilO extraordinario. por importe de
323.834.000 pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la sección
16. ((Ministerio del InterioD, servicio 01, «Ministerio. Subsecreta·
na y servicios Generales», programa 463A, «Elecciones y Partidos
po1íticos>~. capítulo 2, «Gastos en bienes corrientes y 'servicios»,
artículo 22. «Material} suministros y otrou,. concepto 227 «Para
sufragar los gastos' acrivados de las elecciones aJ Parl~rnento
Gallego 1985».

ArtIculo segundo.

Dicho crédito extraordinario se financiará con crédito del Banco
de España al Te,soro ?úblico, que no devengará interés.

Por tanto. ' .
Manso a todos los. españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan ¡uardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 5 de mayo de 1986.

JUAN éARLOS R.
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.Al Entregas de bienes.

1.° L85 entregas de bienes muebles corporales fabricad~s.o
.transformados por quien efectúa la entrega, cuando el ú.lumo
proceso de fabncación o transfonnación §:le los bienes entregados
tuvo lugar -en territorio navarro. . ..

2.0 Si se tr8ta de entregas con lDstalaClOnde elementos
industriales fuera de Navarra, se entenderán realizadas'en territorio
navarro si los trabajos de preparación 'i. fabricació~ se efectúan en
dicho territorio y el coste de la instalaCIón o montaje no excede del

. 15 por 100 del total de la contraprestación. . . ..
Correlativamente no se -entenderanreahzadas en temtono

navarro las entregas de elementos industriales con inst~lac~6n en
dicho territorio si los trabajos de preparación y fabncaclón de
dichos elementos se efectúan en territorio común y el coste de la
instalación o montaje no excede del 1S por 100 del total de la
contraprestación. . .

3.° Las entregas realizadas por los productores deenergI8
eléctrica cuando 'radiquen en territorio navarro 10'5 centros genera
dores de la misma.

4.° Las demás entresas de bienes muebles eOJ"P,Orale,s ,c.oando
se realice desde territono navarro la puesta a dlSposlclon del
adquirente. Cuando los bienes deban ser objeto de transporte para
su puesta a disposición' del adquirente. las entreps se e~tenderán
realizadas en, el lugar en qu~ se encuentren aquellos al tiempo de
iniciarse la expedición o el transporte. ,

5.° Las entregas de bienes inmueble~. incluidl;ls I~s derechos
reales sobre los mismos, cuando los bienes esten .sltuados en
territorio navarro. .

B) Prestaciones' de ~rvicios.

1.0' Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en
Navarra cuando se efectúen desde dicho territorio.

2.0 Se exceptúan de' lo dispuesto en el apartado anterior las
prestaciones directamente relacionadas con bienes inmuebles
cuando dichos bienes "no radiquen en Navarra..

C) No obstante lo dispuesto en las letras A) y B) anterio,,:s.
será competente para la exacción del Impuesto la AdmmlstraclOn
del Estado cuando el dOlnicilio fiscal del sujeto pasivo esté situado
en territorio común y -la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra cuando su domicilio fiscal esté situado en su territorio en
las operaciones siguientes: -

. LO Las entregas realizadas por explotaciones agrícolas, foresÚl.
les ganaderas o pesqueras y armadores de buques de pesca de
pr~ductos naturales no sometidos a I?rocesos de t~nsformación
que procedan directamente de sus cultivos, explotaclOnes'o captu-
ras. .

2.° Los serVicios de transporte, incluso de mudanza, remolque
y grúa. .

3.° Los arrendamientos de medios de transporte.
D) TrÍbutación de sujetos pasivos no residentes en el territorio

de aplicación del impuesto. - .

. En la aplIcación dei impuesto correspondie~te a operaciones
realizadas por empresarios o profesionales no reSidentes en ternto
tio peninsular español e isl2$ Baleares. corresponderá a la Admims
tración del Estado la exacción del tributo y las devoJuclOne~ que,
eri su caso, procedan.

E) Deducciones. . .
Las deducciones que proceda practicar por el lmp~esto sob~e el

Valor Añadido soportado o satisfecho por los s,uJetos paSIVOS
cualquiera que sea la Administr.ación a la Que huble~a "corre~pon·
dido su exacción, surtirán efectos frente a ambas Admmlstrac~ones,
de acuerdo con lo dispuesto en las presentes normas.
Ar/fculo tercero.

En felación a la gestión del .impuesto, en los <;asos de tributación
a las dos Administraciones, se aplicarán las siguientes re~s:

l. El resulta~o de las liquidaciones del impuesto se imputará
a las Administraciones del 'Estado y de Navarra en proporción al

1 volumen de las contraprestaciones,excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia correspon·
diente a las entregas de bienes y prestaciones de servicios gravados,
llsí como las exentas que originen -derecho a la deducción y se
hayan realizado en los territorios respectivos durante cada año
natural. -

2. Las proporciones provisionalmente aplicables durante cada
año natural serán las determinadas en función de las operaciones
del año precedente. . .' .

La proporción. provisionalmente ..~Jic.b!e en los periodos de
liquidación del pnmer año natural de eJe!"Clclo de la Betlv.ldad será
fijada por el sujeto pasivo~ú~ su prevIS!Ó'!1 ~e las operacIOt:Ies CJ':le
prevea realizar en cada temtono, Sin peTjUICIO de la regulanzaclon
final correspondiente.' _

3. En la Óltima declaración-liquidación del impuesto corres
. pendiente a cada año natural el, sujeto pasivo calculará las

propOrciones definitivas segun las operaciones realizadas en diCho
periodo y practicará la consigu~ente regularización. de ,las ~,eclara
ciones efectuadas en los antenores periodos de hquldaclOn con
cada una de las Administraciones.

4. Los sujetos pasivos que deban tributar a ambas ~dministra-

ciones presentarán en la Delegación de Hacienda que corresponda
y en la Administración de la Conwnidad Foral de Navarra, dentro
de los plazos y con las formalidades reglamentarias, los documen·
tos Que determinen las disposiciones vigentes y, en su caso, las
declaraciones-liquidaciones procedentes, en las Que constará. en
todo caso las proporciones provisional o definitivamente aplica
bles y la~ cuotas o devoluciones Que resulten' frente a las dos
Administraciones.

5. En el supuesto de Que el im~rte de las cuotas impositivas
devengadas en cada período de l~quldació!1'supere la c:uantía d~ las
cuotas deducibles durante el mIsmo penado, los sUjetos pas~v~s \
deberán efectuar el ingreso de las cuotas resultantes a la Ad~IDIS
tración de la Comunidad Foral de Navarra o a la DelegaclOn de
Hacienda Que corresponda en la proporción resul,tante.

6. Los sujetos pasivos Que no hayan -p~)(bdp efectuar las
deducciones originadas en cada período de liqUidaCión con arreglo
a lo establecido en el número anterior por exceder la cuant~a .de las
mismas de las cuotas devengadas, tendrán derecho a sohcltar la
devolución del saldo a suJ'avor, en los.casos en que proceda, con
arreglo a la normativa del impuesto. . - .

Corresponderá a la Administración de la Comunidad Foral de "
Navarra y a la del Estado realizar las devoluciones procedentes en
la parte proporcional respectiva. . . . '

7. La inspecci9n se, realizará de acue~o con los SIgUientes
criterios: ,.','. ' ,

a) La inspección de los sujetos pasivos que deban tributar
exclusivamente a la· Administración de la Comunidad Foral de
Navatf8 o, en su caso. a la Administración del Estado, se llevará
acabo por las inspecciones de los tributos de cada una de dichas
Administraciones. ", ,

b) La inspección' de 105 sujetos paSivos que deban tributar en
proporción al volumen de sus operaciones realizadas en territorio
común y nav41rro se realizar~ de acuerdo con las siguientes regIas:

l.8 Si los sujetos pasivos tienen su domicilio fiscal en territo
rio común, la comprobación e investigación será realizada por Jos
órganos de la Administración del Estado, que regularizarán la
si~uació!1 tributaria del sujeto pasivo incluye!1do I~ proporción de
tnbutaclón que corresponda a las dos AdmlDlstracIOnes _competen-
tes. ".

2.a, Si los sujeto"s pasivos tienen su domicilio fiscal en territo
rio navarro, la comprobación e investigación será realizada por los
órganos competentes de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, sin perjuicio de la colaboración de la Administración
del Estado y sunirá efectos frente a las Administraciones compe·
tentes, inciuyendo la proporción de 1ributación que corresponda a
las mismas. ,

En el caso en que el sujeto pasivo reali~e en territorio común el
75 por 100 o más de sus operaciones totales, de acuerdo con los
puntos de conexión, será competente la Administración del Estado,
sin pe~uicio de la colaboración de la Administración de la
ComunIdad Foral. .

3.8 Lo establecido en las reglas anteriores se entenderá sin
perjuicio de las facultades Que corresponden en su" territorio, a la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra en matena de
comprobación e investigación, sin que sus actuaciones puedan
tener efectos económicos frente a los contribuyentes en relación
con Jas liquidaciones definitivas practicadas como ~onsecuenciade
actuaciones de los órganos de las Administraciones oompetentes.

4.a Las proporciones fijadas en ~' comprobaciones por la
Administración competente surtirán efectos mnteal sujeto pasivo
en relación con las obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que
se acuerden con tarácter definitivo entre ambls Administraci~nes,

CAPITUWII"
Impuestos especiales

Articulo cuarto.
1. Los i~puestos especiales sobre el alcohol y bebidas d~r.iva·

das, sobre la cerveza y sobre las labores del tabaco se:án e~gl~os
por la <;:omunidad Fo~1 qe Navarra cua~do I,as re:specuvas fabncas
estén SItuadas en tertItóno navarro. . "

2. En vinud de lo dispuesto en el artícul<;l J5 del vlgent~
convenio económico, el ir:nt'uestl? especial sobre hIdrocarburos sera
exaccíonado por la AdmIDlstraclón del Estado.

CAPITUW 111
Junta arbitral

Art(culo quinto, , '
La Junta arbitral, prevista en el artIcul~ 19 del vigente convenio

económico entre el Estado y la ComuDldad Foral de Navarra,
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entenderá en los términos previstos en dicho artículo de todas las Siendo:
cuestiones relativas al contenido del presente acuerdo de adapta4
ción del convenio económico. v-f-e

l-d'

c

d" -

d' -----

Primera.-Hasta tanto no se proceda a la actualizació:n del
convenio económico envigar queda en suspenso lo dispuesto en el
artículo sexto.

S.egunda.-Durante el primer año de aplicación del Impue5to. a
los efectos de lo establecido en los articulos segundo· y. tercero. se
tomará como proporción provisional la que hubiera correspondido
como definitiva en 1985 de baber estado vigente el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

V'-F-E'
v - Valor Añadido bruto de Navarnl al coste de los factar...
yo - Id. del Estado (menos Pais Vasco, 'Canaria., Ceot.. y

Melilla).

f • Formación bruta de 'capital de ~av~_

F - Id. del Estado (menos Pais Vasco. Canarias. Centa y
Melilla).

e - Exponaciones ge Navarra,
E' • Id. del Estado (menos País Vasco. Canarias. Ceuta y

Melina).
RRrc - Recaudación real anual del territorio común por el

Impuesto s~obre el Valor Anadído obtenida por las
Delegacionos de Hacienda.

RRIN - Recaudación total que obtendrí~ Navarra por los
Impuestos Indirectos derogados por el Impuest~ sobre- el
Valor Añadido, una vez deducida la compensación por la
Desgravación Fiscal a la Exportación.
Esta recaudación se determinará para cada año actuali
zando la obtenida por Navarra en 1985 por los Impues
tos derogados por el Impuesto sobre el Valor Añadido en
el porcentaje del incremento medio acumulativo anual
experimentado por la rcc3udaciólYde Navarra por dichos
conceptos impositivos desde 1 de enero de 1980 a 31 de
diciembre de 1985. .

h - ~orcentaj~ que repre:se":ta en el año 1985 la cOJ!lpensa-
clón por Impuestos mdlrectos sobre la recaudaclon real

. de Navarra por los impuestos indirectos derogados por el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Sin perjuic'io de lo dispuesto en ·el artículo cuarto. la
fecaudación anual del Impuesto Especial sobre hidrocarburos
correspondiente al territorio navarro se considerará como aporta·
ción de la Comunidad Foral a las cargas generales del Estado.

Artículo oclam.

La compensación anual por impuestos indirectos será satisfecha
mediante dos ingresos a cuenta. que se efectuarán antes del día 15
de los meses de julio y diciembre por un importe, cada una de ellas,
igual al 50 por 100 de la compensación por impuestoljndirectos
definitivamente fijada por el ejercicio inmediatamente anterior, sin
perjuicio de la liquidación definitiva que se practicará por la
Delegación de Hacienda de Navarra en los cinco primeros meses
del año siguiente. una vez conocidas las recaudaciones cienas segun
certificación de la Intervención General de la Administración del
Estado. ingresándose su importe antes del 30 de junio. .

Tanto los ingresos a cuenta como, en su caso. el importe de la
liquidación definitiva, se ingresarán en la Administración que
corresponda.

Tercera.-La compenYción por impuestos indirectos correspon
diente a 1986 se satisfará por la Comunidad foral de Navarra
mediante dos entregas a cuenta, que se efectuarán antes del día 15
de los meses de julio y diciembre, por un importe. cada una de
ellas. igual al 25 por 100 de la compensación total por impuestos
indirectos y de la compensación por Desgravación Fiscal a la
Exportación que hubiese correspondido al año 1986 por aplicación
de) método de cálculo hasta ahora selluido. se~ún lo dispuesto en
los artículos 20 y 21 d~1 convenio económico. .

La liquidación definitiva para 1986, que se practicará dentro de
los cinco primeros meses de 1987. sení el resultado de la apllcación
de la-fórmula .pr.ev.i5ta_.en-cl_artkuto__o.ttayo... JQm.ando RRIN eJ:i sus
tres cuartas partes e incrementando dicho resultado con una
cantidad i$ual a la cuarta parte de las compeMaciones por
impuestos mdirectos y Desgravación Fiscal a la Exportación que
hubiese correspondido a 1986 según el metodo de cálculo hasta
entonces seguido.

RRN d'
---<--

RRTC - l-d'
si

RRN
H ----

d

Siendo:

Comperisa(:ión l. Indirectos_

V-f-E'
V" - Valor Añadido bruto del Estado (menos Navarra, Pais

Va""o, Canarias, Ceuta y MeJiIIa~

F' - Fonnación bruta de capital del Estado (menos Navarra, País
Va""o, Canarias. Ceuta y Melilla).

E"' '"' Exponaciones del Estado (menos Navarra, Pais Vasco,
Canarias, Ceuta y Melina).

CAPITULO V
Compensael6n por Impuestos Indirectos

Arrü:ulu séptimo.

l. Con independencia de la aportación fija. regulada en el
apartado 1del articulo 20 del vigente Convenio.i'conómico y como
sustitu;cióQ de ~as aportaciones .previstas en los apartados f: y 3 de
ese mismo artIculo la Comumdad Foral de Navarra satisfará al
Estado una compensación anual por la atribución a la Hacienda de
Navarra de los r~ndimiento5 del Impuesto sobre el Valor Añadido
e- Impuestos Especiales (.salvo el Que recae sobre hidrocarburos).

2. La compensación por Impuestos Indirectos se detenninará
cada año por aplicación de· la siguiente expresión, matemática:

d'

Consumo Residentes Estado
(menos Canarias. Ceuta y Melilla)

v-f-e

RRTC RRN d~

H - si ~ ---
d" RRTC l-d'

- Recaudación real anual del Territorio Común por el
Impuesto sobre el Valor Añadido obtenida por las
Delegaciones de Hacienda.

- Recaudación real anual de Navarra por IVA.
- R~udaci6n·· real ~nual por ImpOrtaciones.

Consumo residentes Navarra

d

d'

Ajuste - cRRAD + (e - d) H

V-f-E'

" - Valor Añadido Bruto de Navarra al coste de ,los factores.
V - Id. del Estado (menos Canarias. Ceuta y MeJilla).
f - Formación bruta de capital de Na,:arra.
f - Id. del Estado (menos Canarias. Ceuta y Melilla).
e - Exportaciones. de Navarra.

E = Id. del Estado (menos Caparias. Ceula y MeJilla).
v - f - e

CAPITUW IV

Ajusto do la recaudación del Imp....lo sobro 01 VaJor Añadido

ArtIculo sexto.

A la recaudaciÓD real do Navarnl por elllnpumo sobre el Valor
Añadido se le añadirá el resultado do la siguiente expresión
matemática:

V'-F-E'

V' - Valor Añadido Bruto del Estado (menos País Va""o, Cana·
rias, CeUIa y Melilla).

F' - Fonnación'bruta de capital del Estado (menos País Vasco,
Canarias. Ceuta y Melina).. .

E' "'" Exportaciones del Estado (menos País Vasco, Canarias,
Ceuta y Melina).
V"-F"-E"
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11065 CANJE de notas hispano-noruego, constitutivo de
Acuerdo. en materia de Defensa. realizado en Madrid
el 3 de mayo de 1985. ,

Madrid, 3 de mayo de 1985.

ExCelentísimo señor don Anders C. Sjaastad,
Mini~tro de Defensa de Noruega.
Oslo.

D1SPOSICION ADICIONAL

Los valores de recaudación, del Estado y de Navarra serán los
que cenifiquen las resPectivas Intervenciones de Hacienda. Los
valores que se utilizarán en las formulaciones matemáticas serán
los correspondientes a los últimos índices estadísticos oficiales
elaborados por el Instituto Nacional de Estadística.

DlSPOSICION FINAL

La derogación ,. de las Normas del Convenio aplicables al
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas y al Impuesto sobre
el Lujo, se entenderá sin perjuicio del Derecho de las Administra~

ciones correspondientes a exigir, de acuerdo con los criterios de
armonización anteriormente vigentes, las deudas devengadas con
anterioridad.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, pa~iculares y autoridades, que

guarden y hagan guar~ar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 5 de mayo de 1986.

Querido Ministro.

En nuestro encuentro de hoy:
ConM:ientes de pertenecer a un mismo conjunto geopolítico que

requiere la existencia de buenas relaciones de amistad entre los dos
países;

Deseosos de reforzar nuestros vínculos de amistad mediante la
colaboración en el desarrollo económico y tecnolóf"co;

Interesados en reforzar nuestras relaciones en e ámbito..de los
equipos de defensa, y asimismo, 'en función de "la cooperación _
multilateral de ambos países en materia de armamentos; y

Dispuestos a cooperar en el ámbito de la Defensa, especial.
mente en el terreno del desarrollo y producción de materiales de
uso militar, decidimos:

1. Objeto.
Promover la cooperación"y los intercambios de información en

lo referente a los materiales de defensa y equipos.
2. Ambito de lá cooperación.
2.1 Fomentar el desarrollo de una estrecha cooperación entre

los Centros de investigación Ylas industrias de armamento de los
dos paises. Dicha cooperación podrá alcanzar los equipos terrestres,
navales, aéreos y aeroespacia1es, incluidos los misiles, las municio·
nes y los componentes asociados.

2.2 Esta cooperación tendrá por objeto la investigación, el
.desarrollo y la fabricación común de los materiales y equipos
mencioIUldos en el páITafo anterior, así como la transferencia de
tecnologías que permitan una estrecha cooperación industrial y la
coproducción de materiales y equipos destinados a las necesidades
de los dos países, así como la exportación, la cual se llevará a cabo
respetando la palltica y la le~slación de ambos países. .

2.3 Promover el establecImiento de acuerdos entre sus respec·
tivas Empresas referente a subcontratas, B compensaciones, a
licencias de fabricación y transferencia de tecnología cuando se
cursen pedidos de annamentos y de materiales -por uno de los
Gobiernos a lAs Empresas de"} otro para el equipamiento de "sus
Fuerzas Armadas. Ambos Gobiernos seguirán atentamente, en el
marco de sus legislaciones respectivas, el cumplimiento de las
obligaciones así contraídas.

"2.4 Se entenderá por' «Empresa» las Sociedades o estableci
mientos privados' o estatales que sean de la jurisdicción de cada
país.

2.5 Favorecer la concertación de acuerdos específicos relativos
a la formación de personal técnico y a la garantía de la calidad de
los materiales producidos.

3. Aplicación.
3.1 Se creara una Comisión Mixta para la cooperación tecno

lógica e industrial en materia de Defensa.
3.2, Esta Comisión Mixta será responsable de examinar y

supervIsar el desarrollo de esta cooperación. Estudiará cualquier
problema que pueda suscitarse, así como las medidas que puedan
adoptarse para su resolución. Considerará los pasos convenientes
para mejorar la cooperación prevista y someterá a Ids dos Ministros
las conclusiones y recomendaciones a las que llegue.

. 3.3 La Comisión' Mixta para la cooperación teenológica e
industrial en materia de Defensa se reunirá, al menos, una vez al
año, y estará presidida por parte española por el Director general
de Armamento y Material del Ministerio de Defensa, y por parte
noruega por el Director "general de Material del Ministerio de
Defensa, quienes podrán delegar su presidencia.

3.4 Se designarán tantos representantes y Asesores a la Comi
sión Mixta como se estime conveniente, pudiendo además convo
car a quien se estime oportuno a las sesiones de Ja Comisión Mixta
en función de las materias que pudieran tratarse.

3.5 La Comisión Mixta estará asistida permanentemente por
un miembro de cada parte de la Comisión, que actuarán como
coordinadores de sus respectivos Ministerios de Defensa.

4. Proyectos.
Los proyectos d"e cooperación serán objeto. cuando sea conve

niente, de acuerdos específicos entre Gobiernos, entre órganos y
Organismos de los respectivos' Ministerios de Defensa, o entre
Empresas. .

5. Seguridad.
5.1 La información intercambiada para el desarrollo de la

cooperación descrita en este documento, recibirá por parte del
receptor un nivel de protección de seguridad equivalente a la
otorgada por la organización de origen.

5.2 Se concluirá, lo antes posible, un acuerdo es~fico
relativo a la protección de la información y material claSificados
transferidos bajo las provisiones de "la presente cooperación.

6. Terce;os Estados.
En el caso de que la 'cooperación impJiéase la participación de

terceros Estados, los dos Gobiernos favorecerán las negociaciones
necesarias para que su participación pueda efectuarse dentro del
marco de la presente cooperación y del respeto a la politica y
legislación de cada país.

7. Vigencia.
7.1 Este Acuerdo tendrá una vigencia de diez años, al final de

los cuales se prorrogará automáticamente por períodos sucesivos de
dos años, al menos que por acuerdo mutuo-se decida de otro modo.
Entrará en vigor el día de la fecha. _

7.2 Este Acuerdo podrá ser denunciado unilateralmente,
teniendo efectos dicha denuncia seis meses después de su notifica
ción escrita. Las responsabilidades relativas a la protección de
información clasificada transferida en el ámbito de esta coopera
ción seguirá vigente eri caso de denuncia.

7.3 En caso de denuncia se mantendrán consultas para la
mejor solución de los problemas pendientes.

7.4 Los Acuerdos específicos que se hayan finnado en virtud
de esta cooperación, bJen sea entre Organismos estatales o Empre
sas privadas, con o sin la participación de terceros, segUirán
vigentes hasta su expiración.

Reciba un cordial saludo.
NARCIS SERRA I SERRA

Traducción de la nota noruega
. Madrid, 3 de mayo de 1985.

Su excelencia don Narcís Serra i Serra,
Ministro de la Defensa de España.
Madrid.

Querido Ministro.
Le agradezco su carta de hoy, cuyo texto en noruego dice lo

siguiente:

Conscientes de pertenecer a un mismo .conjunto geopolítico que
requiere lá existencia de buenas relaciones de amistad entre los dos
países;

Deseosos de reforzar nuestros vínculos de amistad mediante la
colaboración en el desarrollo 'económico y tecnológico;

Interesados en reforzar nuestras relaciones en el ámbito de los
equipos de defensa, y asimismo en función de la cooperación
multilateral de ambos países en materia de armamentos; y

JUAN CARLOS R.El ~sidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ


